
Expediente: 1562/15-D1
Carátula: CITROMAX S.A.C.I. C/ FORNACIARI EDUARDO LUCAS Y OTROS S/ Z- NULIDAD DE ACTO JURIDICO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: GRABACION DE AUDIENCIA
Fecha Depósito: 01/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20217454868 - CITROMAX S.A.C.I., -ACTOR/A
23112392769 - FORNACIARI, EDUARDO LUCAS-DEMANDADO/A
20080909765 - COHEN IMACH, GUSTAVO-DEMANDADO/A
20080909765 - WERBLUD, HECTOR ARIEL-DEMANDADO/A
20080909765 - LICHTMAJER, EDGARDO DANIEL-DEMANDADO/A
20213289803 - BUFFA, CARLOS ENRIQUE-DEMANDADO/A
90000000000 - PASTORINI, MARIA ANGELA-N/N/A
23112392769 - FBWCL S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1562/15-D1

*H102345487918*
H102345487918

JUICIO: "CITROMAX S.A.C.I. C/ FORNACIARI EDUARDO LUCAS Y OTROS S/ Z- NULIDAD DE
ACTO JURIDICO". EXPTE. N° 1562/15-D1 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VII
NOM.-

PROVEYENDO EL ESCRITO OTROS - POR: FAJRE, MARCELO - 25/04/2025 13:11

  San Miguel de Tucumán, 30 de abril de 2025.

  1) Téngase presente lo manifestado. En atención al informe actuarial de fecha 04/04/25, en el cual
obra el detalle de la documentación adjuntada en el cuaderno de pruebas B1 y en el presente medio
probatorio, y teniendo en cuenta que la demandada reitera su pedido de exhibición de
documentación, córrase vista del escrito que antecede a la CONTRARIA por el término de cinco (5)
días, a fin de que se expida al respecto.

  2) A lo demás, resérvese para ser resuelto oportunamente.MEVP-1562/15-D1. FDO. DRA. MIRTA ESTELA
CASARES - JUEZA CCC VII° NOMINACIÓN.-

Actuación firmada en fecha 30/04/2025

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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